
LISTADO DE PROPUESTAS POR SUBSANAR 
CONVOCATORIA SEGURIDAD SOCIAL DE ARTISTAS SEGUNDO SEMESTRE 2020 

 

El Instituto de Patrimonio y Cultura procede a publicar el listado de personas con 

documento por subsanar en el marco de la Convocatoria Seguridad Social De 

Artistas Segundo Semestre 2020,  de conformidad con la plataforma Sistema de 

Gestores y Creadores Culturales del Ministerio de Cultura. 

En esta etapa cada creador o gestor cultural deberá, en el plazo establecido (14 al 

25 de octubre de 2020 hasta las 5:00 pm), allegar al correo electrónico 

seguridadsocialdeartistas@ipcc.gov.co  el documento que acredite (donde aplique) 

que la causal descrita no corresponde con su situación actual. Es necesario adjuntar 

los documentos pertinentes para poder modificar el registro. 

A continuación se describe los tipos de observaciones, y los documentos idóneos 

para subsanar en cada caso. 

SUBSANACIÓN 

Tipo Subsanación Observación 

1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 
o del 
régimen de 
excepción. 

El ciudadano debe adjuntar soporte donde conste su estado de 
afiliación en salud. Si el ciudadano es beneficiario de un cotizante 
debe allegar certificado expedido por la EPS donde conste esta 
condición, copia de su cédula y una carta donde manifieste percibir 
ingresos inferiores a 1 SMLMV.   Si pertenece al régimen subsidiado, 
debe allegar el respectivo certificado y la copia de su cédula. 

Si el ciudadano, pertenece al régimen de excepción en salud, debe 
allegar certificado expedido por el prestador de servicios de salud, 
donde conste que es beneficiario de un cotizante, la copia de su 
cédula y una carta donde manifieste percibir ingresos inferiores a 1 
SMLMV.  
Si no pertenece a este régimen, debe allegar documento donde 
demuestre su estado de afiliación en salud (beneficiario del régimen 
contributivo o afiliado al régimen subsidiado). En ambos casos debe 
allegar el respectivo certificado y la copia de la cédula. 

2. Ciudadano 
Pensionado 

El ciudadano debe aportar documento expedido por el fondo de 
pensión, donde conste que no se encuentra pensionado. 

3. El nombre 
no 
corresponde 
al número 
de Cédula 

La administración municipal debe corregir el número de documento 
y adjuntar la fotocopia de la cédula. 

4. Ciudadano 
con proceso 
en 
Colpensiones 

El ciudadano debe adjuntar respuesta a requerimiento que en su 
momento radicó en Colpensiones o notificar estado del trámite. 
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Las personas que deben subsanar son las siguientes: 

PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NUMERO 
DOC 

OBSERVACIONES 

MATILDE ALEJANDRA BARRETO VILLAREAL 32938571 1. No se 
encuentra en la 
base de datos 
de minsalud 

RAFAEL ENRRIQUE PORTO HILL 73196758 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

LUIS ALBERTO BLANCO RODRIGUEZ 1143385739 1. Ciudadano 
suspendido por 
mora 

DANIEL ALFONSO PALACIO HERNANDEZ 1143416045 1.  No se 
encuentra en la 
base de datos 
de minsalud 

AGUSTIN  SALAS TILBES 73156311 1. Ciudadano 
retirado cabeza 
de familia del 
régimen 
subsidiado 

EDWIN  GALARZA ROJAS 3800439 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

MIGUEL ANGEL LARA GARCIA 9072660 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

CAMILO ANDRES VILLARRAGA MARIMON 1143348289 1. Ciudadano 
retirado 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

CARLOS MANUEL TINOCO DE LA HOZ 879515 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

CESAR AUGUSTO GONZALEZ SIERRA 73194249 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

DIANA CAROLINA BANQUEZ RODRIGUEZ 45559081 1. Ciudadano 
suspendido por 
mora 

GABRIEL ARTURO DURAN ALVAREZ 1143358601 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 
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GEBER JOSE CASTAÑEDA TORRES 9058412 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

TYRONE PEREZ PEREZ CESPEDES 9056975 3. Nombres y 
apellidos 
diferentes 

MARTHA ELENA AGAMEZ DE ESTEVEZ 41460274 1. Ciudadano 
en protección 
laboral 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

EDISSON GIOVANNI TORREGLOZA RAMOS 1128050853 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

SALOMON SILFREDO CARABALLO VALENCIA 7370594 3. No se 
encuentra en la 
base de datos 
de 
Registraduria 

SHAMIR ANTONIO PEREZ BOSSIO 1044918559 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

CECILIA DELCARMEN HERRERA SERRET 33142129 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

JAMER AUGUSTO CARDENAS JULIO 8850637 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

YADIRA  JIMENEZ ACOSTA 33129121 1. Ciudadano 
retirado del 
régimen de 
excepción 

MYRIAM DEL 
SOCORRO 

ALVAREZ MARTINEZ 45441879 1. Ciudadano 
suspendido por 
mora 

EDGAR  MEZA PORTO 73140842 1. Ciudadano 
retirado 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

ALBERTO MIGUEL LLERENA MARIN 9058165 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

VICTOR  RAMOS NAVARRO 73082186 1. Ciudadano 
cotizante del 
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régimen 
contributivo 

FRANCISCO DE PAULA FORTICH PEÑA 9059039 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

SALOMON SILFREDO CARABALLO VALENCIA 73070594 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 
activo por 
emergencia 

ENRIQUE LUIS MUÑOZ VELEZ 9085898 1. No se 
encuentra en la 
base de datos 
de minsalud 

AURORA  SANCHEZ SANCHEZ 1041974643 1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo 
activo por 
emergencia 

DIANA KARINA ZABALETA PATERNINA 1047456101 1. Ciudadano 
retirado 
cotizante del 
régimen 
contributivo 

BENITO  DEAN GUERRA 73119802 3. Segundo 
apellido 
diferente 

NUBIS MORAIMA DISCUVICHE PAREDES 42675679 3. Nombres y 
apellidos 
diferentes 

 

El presente documento se expide en Cartagena de Indias, a los veinte (20) días 

del mes de octubre de 2020. 

 
 
 

____________________________________ 
SAIA VERGARA JAIME 

Directora General 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena 

 
Proyectó: L. Munera – Abogada Externa 


